
INFORME SECRETARIAL. -18-04-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2000 – 00427, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. -18-04-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2004 – 00304, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2014 - 00702, informando 

que la parte actora presentó el citatorio y aviso debidamente cotejados de 

la sociedad KILBURY INVESTMENT SA – SUCURSAL COLOMBIA visible a folios 

198 y 206 sin recibir respuesta alguna.. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que los 

trámites de notificación personal que se contemplan en los artículos 291 y 

292 del CGP por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS, se efectuaron 

en buen término por la parte actora, sin recibir respuesta alguna de las 

demandadas. Lo que conllevo al emplazamiento y registro en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas para llevar a cabo el correspondiente 

nombramiento del curador ad-litem. 

Ahora bien, el Decreto 806 de 2020 en aras de la eficacia procesal, 

implemento la incorporación de las nuevas tecnologías para los trámites 

judiciales en todo el país, razón por la cual, se REQUIERE a la parte 

demandante, realizar el correspondiente trámite de notificación personal a 

la demandada KILBURY INVESTMENT SA – SUCURSAL COLOMBIA - EN 

LIQUIDACIÓN conforme lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 

2020. El interesado acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo 

que rige la materia. 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. -18-04-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2016 – 00635, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. -25-05-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2016 – 00754, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2017 - 00401, informando 

que la demandada allega escrito de contestación de demanda en término 

legal, se releva del cargo de curador ad-litem. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, y con el  fin de continuar el 

trámite procesal, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia designado Dra. 

LUISA FERNANDA MEJÍA PÉREZ, razón por la cual, SE TIENE Y RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. JULIO CESAR TRIANA MURILLO identificado con C.C. No. 

11.203.458 y T.P. No. 198.163 del C. S de la J, en calidad de apoderado 

principal de la parte demandada y a la Dra. NATHALY TAUTIVA ROJAS 

identificada con C.C. No. 53.115.942 y T.P. No. 201.301 del C. S de la J, en 

calidad de apoderada sustituta en los términos y para los efectos del poder 

conferido y quienes seguirán adelantando el proceso hasta su culminación. 

Observa el despacho que el escrito de contestación presentado por la 

demandada GIMNASIO BRITÁNICO LTDA, no reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 31 del CPTSS. Por tal motivo se DEVUELVE por las falencias que a 

continuación se observan: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2, Refiérase en forma 

individual y expresa respecto de cada una de las pretensiones (3 a 

14). 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3, omite indicar razones 

de su respuesta (No. 18 a 20). 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Relaciona 

documental que no allega (todas las pruebas relacionadas. 1a 751). 

Aporte y enliste en el orden en que se anexa o excluya.  

 

En consecuencia, se concede a la demandada, el término de cinco (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. -18-04-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2018 – 00116, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. -18-04-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2018 – 00279, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. -25-05-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2019 – 00436, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2019 – 00847, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019 - 01044, informando 

que las demandadas allegaron escrito de contestación de demanda en 

término legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO identificado con C.C. No. 10.118.469  

y T.P. No. 116.606 del C. S de la J, en calidad de apoderado de la 

demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA 

ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. 

S de la J, en calidad de apoderada de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día CUATRO (04) del mes de 

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. -25-05-2022-, Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2019 – 01138, informando que obra solicitud de 

librar mandamiento pago.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutante, REMITASE el expediente a la oficina judicial 

de reparto, a fin de que sea abonado como ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 50 del 3 de junio de 2022.       

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019 - 01352, informando 

que la demandada allegó escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO identificado con C.C. No. 10.118.469  

y T.P. No. 116.606 del C. S de la J, en calidad de apoderado de la 

demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la mañana (10:00 AM) del día CUATRO (04) del mes de OCTUBRE del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019 - 01369, informando 

que el Litisconsorte Necesario allegó escrito de contestación de demanda 

en término legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No. 

1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

del Litisconsorte Necesario ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día CUATRO (04) del mes de 

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 0007, informando 

que la demandada allegó escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. JORGE ENRIQUE BARRIOS SUÁREZ identificado con C.C. No. 79.745.092 

y T.P. No. 168.177 del C. S de la J, en calidad de apoderado de la 

demandada LA NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE 

COLOMBIA - CANCILLERÍA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIEZ (10) del mes de 

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/05/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el  No. 2020 – 00133 informando 

que la notificación de una demandada se efectúo por conducta 

concluyente con escrito de contestación de demanda y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., allega escrito de contestación de demanda en 

término legal. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 

los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 

145 del CPTSS. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 

identificado con C.C. No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C. S. J., en calidad 

de apoderado de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA 

identificado con C.C. No. 79.952.462 y T.P. No. 112.914 del C. S. J., en calidad 

de apoderado de la parte demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Por otro lado,  observa el Despacho que la demandada AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A propone como excepción previa la FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE NECESARIO, solicitando la vinculación 

como personas naturales y empleadores del Sr. RUBÉN DARÍO CARRILLO 

GRANDE (q.e.p.d.) al momento del accidente, las siguientes personas PABLO 

ENRIQUE GARNICA PINZÓN propietario de la mina y FABIO MARTÍNEZ Y JUAN 

DE DIOS MARTÍNEZ OSORIO administradores de la mina. Al respecto, el 

artículo 61 del CGP, aplicable por analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 



de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 

en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 

con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. En 

caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término” (…) 

De manera que, las personas PABLO ENRIQUE GARNICA PINZÓN, FABIO 

MARTÍNEZ Y JUAN DE DIOS MARTÍNEZ OSORIO pueden verse eventualmente 

afectados por las resultas del presente proceso; y en aras de trabar en 

debida forma la Litis, se declara prospera la excepción previa presentada 

de conformidad con lo dispuesto en artículo 61 del CGP, razón por la cual, 

se REQUIERE a la parte demandada realizar el correspondiente trámite de 

notificación siguiendo los lineamientos de los artículos 66, 291 y 292  del CGP, 

artículos 29 y 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 

8˚ del Decreto 806 de 2020. El interesado acredite su trámite en aplicación 

al principio dispositivo que rige la materia. 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral, radicada bajo el No. 2020 - 00141, informando 

que la parte demandada allega correo electrónico en fecha 08/03/2022 

con escrito de subsanación de demanda y no de subsanación contestación 

demanda. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta que, el 

apoderado de la demandada mediante el correo electrónico 

fercetina82@gmail.com, allegó un correo en fecha 08 de marzo de 2022 

denominado en su asunto subsanación demanda rad 2020 -141, el cual 

contiene un memorial, que corresponde al escrito de subsanación de 

demanda que presentó el demandante y no el escrito de subsanación de 

contestación de demanda, que se ordenó a la parte demandada presentar 

en término legal conforme Auto de fecha 28 de febrero de 2022, razón por 

la cual, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con 

el Parágrafo 2º  Artículo 31 del CPTSS, téngase como indicio grave en su 

contra. 

Imagen tomada del correo del despacho 

Jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:fercetina82@gmail.com
mailto:Jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la mañana (10:00 AM) del día DIEZ (10) del mes de OCTUBRE del año 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00151, informando 

que la parte demandada allega escrito de subsanación de contestación de 

demanda en término legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el Informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de contestación de demanda presentado en término legal por 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. observa el Despacho que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA.  

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DIEZ (10) del mes de 

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/05/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00190, informando 

que la parte demandada no subsano las deficiencias anotadas en auto de 

fecha 28 de febrero de 2022,  Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta que, la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, no presentó escrito de subsanación en oportunidad 

procesal, razón por la cual, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y de 

conformidad con el Parágrafo 2º  Artículo 31 del CPTSS, téngase como 

indicio grave en su contra. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día VEINTICUATRO (24) del 

mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 050 del 03 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho 

la presente demanda proveniente del H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda Subsección D radicada bajo el No. 2021 - 

00648 con copias y anexos enunciados. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante 

proceda a ADECUAR la totalidad de la demanda, teniendo en cuenta para 

ello que la misma no va dirigida a la jurisdicción laboral, conforme lo previsto 

en los Arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S. y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad 

de demanda, con las formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0649 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, identificado con C.C. No. 16.929.297 y T.P 

148.850 del C.S. de la J y a la Doctora VANESSA PATRUNO RAMÍREZ, 

identificada con C.C. No. 53.121.616 y T.P 209.015 del C.S. de la J, en calidad 

de apoderado principal y sustituta de la parte demandante 

respectivamente. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 

no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 

5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda 

por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 2 y 3). Aporte o excluya. 

 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

3. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del  03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0650 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JULIÁN ESTEBAN RODRÍGUEZ LEAL, identificado con C.C. No. 14.295.604 y T.P 

254.287 del C.S. de la J y al Doctor VÍCTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO, 

identificado con C.C. No. 93.407.218 y T.P 223.965 del C.S. de la J, en calidad 

de apoderado principal y sustituto de la parte demandante 

respectivamente. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 

no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 

5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda 

por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No.5 Humberto Barrios Hernández). Aporte o 

excluya. 

 

2. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (Fol. 41). 

Incluya 

 

3. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0651 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

RUTH MARINA PALENCIA GALVIS, identificada con C.C. No. 51.821.223 y T.P 

59.680 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 ídem. Precise en 

debida forma contra quien se dirige la demanda. 

 

2. Incluya nombre del representante legal de la demandada 

DESARROLLADORA MONTFORT SUITES ROYAL SAS.  Adecúe. 

 

3. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale dirección de notificación 

de cada uno de los demandados. Incluya datos respectivos. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Indique lo que 

pretenda de manera precisa y clara (No 1 y 2). Adecue. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni señalar la relación que 

guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique el objeto y precise los hechos que 

pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por integración 

normativa Art. 145 CPTSS. 

 

8. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. a,b,d,j). Aporte o excluya. 

 

9. La documental debe relacionarse de manera individualizada (No c. 

Enliste cada una de las documentales que aporta. 

 

10. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Adecue. 



 

11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. El poder 

adolece de la firma del demandante y la de aceptación del profesional 

de derecho para actuar en el presente proceso. Suscriba. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4  del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

13. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al demandante, demandadas y testigos. 

 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

15. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0653 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

ANA PATRICIA SANTAMARIA MONTENEGRO, identificada con C.C. No. 

65.735.043 y T.P 330.021 del C.S. de la J en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale dirección de notificación 

del demandante. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale dirección de notificación 

del apoderado de la parte demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar.  

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. No da 

cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona. Incluya en el orden que aporta en solo PDF. 

 

5. En la petición de prueba testimonial, indique el objeto y precise los 

hechos que pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por 

integración normativa Art. 145 CPTSS. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Adecue. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital de los 

testigos. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 



 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

MS 

PROCESO 0653-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0657 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

ANGELA NATALIA CASTRO VERGARA, identificada con C.C. No. 

1.010.211.544 y T.P 279.876 del C.S. de la J en calidad de apoderada de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

de la demandante. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

de la apoderada. Incluya datos respectivos 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar.  

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Condenatorias No 5). Separe. 

 

5. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (No 6). Adecue. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva razones de 

derecho que constituyen fundamentos de derecho (No 7). Adecue en 

acápite respectivo. 

 

7. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Transcribe textos de 

medios probatorios en acápite que no corresponde. Hechos (No 32).  

Adecue en acápite respectivo. 

 

8. Señala razones de derecho que constituyen fundamentos de derecho 

(No. 44 a 51,54,60,62,67 y 71). Adecue en acápite respectivo. 

 

9. Eleva hechos con identidad de objeto (No 57 y 69). Adecue. 

 

10. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 9 ídem. La documental 

aportada como prueba se presenta ilegible, alterando la integridad de 

su contenido (folios No. 105 a 108 CARPETA PRUEBAS). Aporte en debida 

forma. 

 

11. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 



forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Adecue. 

 

12. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada. Aporte certificado respectivo. 

 

13. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

15. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

MS 

PROCESO No 00657-21 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0658 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

MANUEL ALFONSO OSPINA OSORIO, identificado con C.C. No. 7.711.118 y T.P 

141.941 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 1 Condenatorias No 10). 

Separe. 

 

2. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (No 6). Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Eleva razones de 

derecho que constituyen fundamentos de derecho (No 27,29,30 y 36). 

Adecue en acápite respectivo. 

 

4. Transcribe textos de medios probatorios en acápite que no corresponde. 

Hechos (No 13,14,18,19,20,28 y 32).  Adecue en acápite respectivo. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona (Fol. 181 a 205). Incluya. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

MS 

PROCESO No 00658-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del  02 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0659 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JUAN EVANGELISTA VARGAS BOHÓRQUEZ, identificado con C.C. No. 

1.070.944.508 y T.P 304.980 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en pretensiones condenatorias No 3 y 4 se 

excluyen. Adecue en debida forma. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0660 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ADEODATO JAIME MURILLO, identificado con C.C. No. 4.239.510 y T.P 90248 

del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado del demandante. Incluya datos respectivos. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Adecue. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona (Fol. 29,35 a 38). Incluya. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en pretensiones condenatorias No 4 se 

excluyen. Adecue en debida forma. 

 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0661 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JUAN DAVID HURTADO, identificado con C.C. No. 1.018.427.446 y T.P 218.044 

del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 ídem. Precise en 

debida forma contra quien se dirige la demanda de acuerdo al 

Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en pretensiones condenatorias principal  No 11 

y 12 - Condenatorias subsidiarias No 8 y 9 se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 



EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0669 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ARTURO IVAN PULIDO SERRANO, identificado con C.C. No. 1.018.413.012 y T.P 

236.239 del C.S. de la J en calidad de apoderado principal y a la Doctora 

IVETTE LORENA PULIDO SERRANO identificada con C.C No. 1.013.587.723 Y t.p 

No. 290.607 del C.S. de la J en calidad de apoderada sustituta de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Pretensiones principales No. 2). Separe. 

 

3. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (Pretensiones 

principales No 2, Pretensiones subsidiarias No 2). Adecue. 

 

4. Eleva pretensiones mediante citas normativas que constituyen 

fundamentos de derecho (Pretensiones subsidiarias No. 1). Adecue en 

acápite respectivo. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Enlista hechos sin 

orden consecutivo (Núm. 24 y ss). Enumere en debida forma o relacione 

en el acápite correspondiente lo que se indica como “sobre la ejecución 

del contrato, Hechos relevantes de la relación laboral y 2.3 Sobre hechos 

objeto de controversia). Adecue en debida forma. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada. Enliste en debida forma. 

 

7. Allega documental que no relaciona. Incluya. 

 

8. En el mismo acápite, relaciona documental que no aporta. (Aporte o 

excluya. 

 

9. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 

de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010. Incluya 

acápite independiente. 

 



10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

12. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0671 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ, identificada con C.C. No. 1.010.188.946 

y T.P 243.847 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 

cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARTHA STELLA PINTO RIVERA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces  y  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A, siguiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0675 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 79.325.927 y T.P 

56.352 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Enlista pretensiones 

subsidiarias sin orden consecutivo. Enumere en debida forma. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta. (Allegue en el medio electrónico pertinente). 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0676 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JORGE ANTONIO GIRALDO HOYOS, identificado con C.C. No. 79.393.761 y 

T.P No. 115.541 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 

cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARÍA FERNANDA SANTOS ESPINOSA contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A 

representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO o quien 

haga sus veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A, siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
 

MS 

 

PROCESO No 0676-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0677 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

NELSON ALEJANDRO RAMÍREZ VANEGAS, identificado con C.C. No. 

1.022.324.497 y T.P 197.006 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 ídem. Precise en 

debida forma contra quien se dirige la demanda. 

 

2. En el mismo acápite, incluya nombre del representante legal de todas las 

demandadas.  Adecúe. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Incluya acápite. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda y no incluye a todas las 

demandadas. Adecúe. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

MS 

 

PROCESO No 0677-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0678 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HELBERT RENEC CORTES JARA, identificado con C.C. No. 19.353.219 y T.P 

71.771 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ALIRIO ALFONSO VACCA PEÑA contra JOSÉ HERNANDO 

RODRÍGUEZ ROA propietario del establecimiento de comercio RP 

PARQUEADERO DE LA 18. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado al demandado por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0679 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

YESID CHACÓN BENAVIDES, identificado con C.C. No. 1.085.277.696 y T.P 

274.192 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 ídem. Incluya nombre 

del representante legal de la demandada.  Adecúe. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva pretensiones 

mediante situaciones fácticas (Pretensiones principales No 1 y 2 

Pretensiones condenatorias No 3,4,5,6 y 7). Adecue. 

 

3. Eleva pretensiones mediante citas normativas que constituyen 

fundamentos de derecho (Pretensiones principales No 1). Adecue en 

acápite respectivo. 

 

4. Transcribe textos de medios probatorios en acápite que no corresponde. 

Hechos (No 5,7 y 9).  Adecue en acápite respectivo. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona. Incluya fl. 23. 

 

6. Relaciona documental que no aporta (No. 4 y 5). Aporte o excluya. 

 

7. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Incluya acápite. 

 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

MS 

 

PROCESO No 0679-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho la 

presente demanda proveniente del Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo- Superintendencia de Industria y Comercio-Delegatura de Asuntos 

Jurisdiccionales radicada bajo el No. 2021 - 00683 con copias y anexos 

enunciados. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante 

proceda a ADECUAR la totalidad de la demanda, teniendo en cuenta para 

ello que la misma no va dirigida a la jurisdicción laboral, conforme lo previsto 

en los Arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S. y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad 

de demanda, con las formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0684 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MARÍA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificada con C.C. No. 43.501.033 y 

T.P No. 62.964 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 

cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JAIME ALBERTO ESPINOSA NOVA contra COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS representada legalmente por el doctor ALAIN 

ENRIQUE ALFONSO FOUICRIER VIANA o quien haga sus veces y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MS 

PROCESO No 0684-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de enero de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0685 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

YANIS ANDREA ROMERO CORREDOR, identificada con C.C. No. 

1.019.043.734 y T.P 285.606 del C.S. de la J en calidad de apoderada de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4  del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0050 del 03 de junio de  2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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